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Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
Efectuada la revisión de la demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL y VISITAS 
promovida por JESSICA CAROLINA CALDERON NUÑEZ contra YESICA TATIANA CORTES 
OCHOA, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1. En el poder y demanda, se indica que la señora Jessica Carolina Calderón Núñez, actúa 
como representante legal y hermana de la menor Z.N.C.C., cuando los representantes legales 
son sus padres, o por decisión judicial personas distintas, por lo que tal aspecto debe 
aclararse.  
 
2. En el poder se faculta a la apoderada para demanda de custodia y visitas, por lo que se 
deberá iniciarse con procedimientos independientes, con el agotamiento de la conciliación en 
cada caso. 
 
3. No se allegó la conciliación previa obligatoria, conforme a lo estatuido en el art. 40 de la 
Ley 640 de 2001, toda vez lo que se aportó fue el acta de ubicación y entrega provisional de 
custodia de la menor a la demandante, la que no se suple como requisito de procedibilidad. 
 
4.Se omitió indicar los nombres y direcciones de los abuelos por vía materna y paterna, para 
que sean oídos dentro del proceso, de conformidad con el art. 61 del C.C., e indicar en la 
demanda el canal digital donde deben ser notificados (art. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
5. Debe allegarse el registro civil de nacimiento de la demandante, toda vez que el aportado 
es ilegible. 
 
6. No se indica la dirección de residencia de la menor Z.N.C.C 
 
7. Debe aclararse la razón para solicitar la custodia, cuando según la documentación la tiene 
la demandante por decisión administrativa.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
1º. INADMITIR la anterior demanda.  
 
2°. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de ser 
rechazada.  
 
3º. Reconocer personería amplia y suficiente a la Dra. GLADYS CARMENZA LEON 
LARRAHONDO abogada titulada con T. P. No. 66.233 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en representación de su poderdante en las voces y términos del poder 
conferido.  
 
NOTIFIQUESE 

  


